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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

1.1. Identificador del producto 

Forma del producto : Mezcla 

Nombre del producto : ALEX LATA CERA MADERA OSCURA 

Código de producto : 181150 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

1.2.1. Usos pertinentes identificados 

Uso de la sustancia/mezcla : Cera Multisuperfícies 

1.2.2. Usos desaconsejados 

No se dispone de más información 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

1.4. Teléfono de emergencia 

Número de emergencia : 0034 93 260 68 00 (24h) 

 

País Organismo/Empresa Dirección Número de 

emergencia 

Comentario 

España Servicio de Información Toxicológica 

Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses, Departamento de 

Madrid 

C/José Echegaray nº4 

28232 Las Rozas de Madrid  

+34 91 562 04 20 (solo emergencias 

toxicológicas), 

Información en 

español (24h/365 

días) 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

Clasificación según Reglamento (UE) n° 1272/2008 [CLP] 

Sólidos inflamables, categoría 2 H228    

Sensibilización cutánea, categoría 1 H317    

Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro crónico, categoría 3 H412    

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente 

No se dispone de más información 

2.2. Elementos de la etiqueta 

Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP] 

Pictogramas de peligro (CLP) : 

  

    

Fabricante 

AC Marca Home Care, S.A. 

Avda. Carrilet, 293-297 L'Hospitalet de Llobregat 

08907 Barcelona 

SPAIN 

T +34 93 260 68 00 - F +34 93 260 68 98 

reach@acmarca.com 

mailto:reach@acmarca.com
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  GHS02 GHS07     

Palabra de advertencia (CLP) : Atención 

Indicaciones de peligro (CLP) : H228 - Sólido inflamable. 

H317 - Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 

H412 - Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Consejos de prudencia (CLP) : P101 - Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la etiqueta. 

P102 - Mantener fuera del alcance de los niños. 

P210 - Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y 

de cualquier otra fuente de ignición. No fumar. 

P301+P312 - EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE INFORMACIÓN 

TOXICOLÓGICA o a un médico si se encuentra mal. 

P302+P352 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con agua y jabón 

abundantes. 

P501: Eliminar el contenido y/o su recipiente mediante entrega en un punto de recogida 

separada de residuos peligrosos habilitado en su municipio. 

Frases adicionales : No ingerir. 

2.3. Otros peligros 

Otros riesgos que no aparecen en la clasificación : Ninguno en condiciones normales. 

 

No contiene sustancias PBT/mPmB ≥ 0.1% evaluadas con arreglo al Anexo XIII de REACH 

 

La mezcla no contiene sustancia(s) incluidas en la lista establecida con arreglo al artículo 59, apartado1, debido a sus propiedades de alteración 

endocrina, ni se ha identificado que tengan propiedades de alteración endocrina con arreglo a los criterios establecidos en el Reglamento Delegado 

(UE) 2017/2100 de la Comisión y en el Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión en una concentración igual o superior al 0,1%. 
 

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes 

3.1. Sustancias 

No aplicable 

3.2. Mezclas 

Nombre Identificador del 

producto 

% Clasificación según Reglamento 

(UE) n° 1272/2008 [CLP] 

Decane N° CAS: 124-18-5 

N° CE: 204-686-4 

70 – 80 Flam. Liq. 3, H226 

Asp. Tox. 1, H304 

Trementina, aceiteina, aceite N° CAS: 8006-64-2 

N° CE: 232-350-7 

N° Índice: 650-002-00-6 

5 – 10 Asp. Tox. 1, H304 

Flam. Liq. 3, H226 

Acute Tox. 4 (Cutánea), H312 

Acute Tox. 4 (Inhalación), H332 

Acute Tox. 4 (Oral), H302 

Eye Irrit. 2, H319 

Skin Irrit. 2, H315 

STOT SE 3, H335 

Skin Sens. 1, H317 

Aquatic Chronic 2, H411 

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

Medidas de primeros auxilios en caso de inhalación : Permitir que la persona afectada respire aire fresco. 

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 

con la piel 

: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL : Lavar con agua y jabón abundantes. Quítese 

las prendas contaminadas y lávelas antes de volverlas a utilizar. En caso de irritación 

cutánea : Consulte a un médico. Se necesita un tratamiento específico. 
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Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 

con los ojos 

: Enjuague inmediatamente con abundante agua. 

Medidas de primeros auxilios en caso de ingestión : EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Síntomas/efectos : Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 

No administrar nada por vía oral a una persona en estado inconsciente. En caso de malestar, acúdase al médico (si es posible, muéstresele la 

etiqueta). 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 

5.1. Medios de extinción 

Medios de extinción apropiados : Espuma. Dióxido de carbono. Arena. Polvo seco. Agua nebulizada. 

Medios de extinción no apropiados : No utilizar chorro directo de agua. 

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Peligro de incendio : Sólido inflamable. 

Peligro de explosión : Puede formar mezclas vapor-aire inflamables/explosivas. 

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Instrucciones para extinción de incendio : Evitar que las aguas residuales de extinción de incendios contaminen el medio ambiente. 

Tomar las precauciones habituales en caso de incendio químico. 

Protección durante la extinción de incendios : Enfriar los contenedores expuestos mediante agua pulverizada o nebulizada. No entrar en 

la zona de fuego sin el equipo de protección adecuado, incluida la protección respiratoria. 

Otros datos : En caso de incendio, pueden producirse humos perjudiciales para la salud. 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

Medidas generales : Eliminar las posibles fuentes de ignición. No exponer a llama desnuda. No fumar. 

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Procedimientos de emergencia : Evacuar el personal no necesario. 

6.1.2. Para el personal de emergencia 

Procedimientos de emergencia : Ventilar la zona. 

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar su liberación al medio ambiente. Evitar la penetración en alcantarillas y aguas potables. 

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza 

Procedimientos de limpieza : Recoger los derrames. 

6.4. Referencia a otras secciones 

Ver sección 8. 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 

Precauciones para una manipulación segura : No exponer a llama desnuda. No fumar. Lavarse las manos, los antebrazos y la cara 

concienzudamente tras la manipulación. No comer, beber ni fumar durante su utilización. 
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7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento : Evitar el contacto con el agua. Consérvelo al abrigo del fuego. 

Materiales incompatibles : Fuentes de calor. 

7.3. Usos específicos finales 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual 

8.1. Parámetros de control 

8.1.1 Valores límite nacionales de exposición profesional y biológicos 
 

Trementina, aceiteina, aceite (8006-64-2) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Aguarrás, incluyendo los monoterpenos 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 113 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 20 ppm 

Comentarios Sen (Sensibilizante. Véase Apartado 6). 
 

pin-2(3)-eno (80-56-8) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local α-pineno (monoterpeno) 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 113 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 20 ppm 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2019. INSHT 
 

Bornan-2-ona (76-22-2) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Alcanfor sintético 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 13 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 2 ppm 

VLA-EC (OEL STEL) 19 mg/m³ 

VLA-EC (OEL STEL) [ppm] 3 ppm 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2019. INSHT 
 

(R)-p-Menta-1,8-dieno; d-limoneno (5989-27-5) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local d-Limoneno 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 168 mg/m³ d-Limoneno 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 30 ppm d-Limoneno 

Comentarios Entrada en vigor en 2018. Sen (Sensibilizante. Véase Apartado 6), Vía dérmica (Indica 

que, en las exposiciones a esta sustancia, la aportación por la vía cutánea puede resultar 

significativa para el contenido corporal total si no se adoptan medidas para prevenir la 

absorción. En estas situaciones, es aconsejable la utilización del control biológico para 

poder cuantificar la cantidad global absorbida del contaminante. Para más información 

véase el Apartado 5 de este documento). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2019. INSHT 
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Pin-2(10)-eno (127-91-3) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local β-pineno (monoterpeno) 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 113 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 20 ppm 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2022. INSHT 
 

Citral (5392-40-5) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Citral 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 5 ppm 

Comentarios Vía dérmica (Indica que, en las exposiciones a esta sustancia, la aportación por la vía 

cutánea puede resultar significativa para el contenido corporal total si no se adoptan 

medidas para prevenir la absorción. En estas situaciones, es aconsejable la utilización del 

control biológico para poder cuantificar la cantidad global absorbida del contaminante), 

Sen (Sensibilizante), FIV (Fracción inhalable y vapor. La notación FIV señala a aquellos 

agentes químicos que se pueden presentar en el ambiente de trabajo, tanto en forma de 

materia particulada como vapor, por lo que las dos fases pueden coexistir, contribuyendo 

ambas a la exposición. Esta situación se puede dar, principalmente, en los siguientes 

casos: • Cuando el agente en cuestión tiene un valor “intermedio” de presión de vapor (en 

estos casos se tiene en cuenta la relación entre su concentración en el aire saturado de 

vapor y el valor del VLA-ED® y la nota se asigna, generalmente, cuando el cociente entre 

ambas cantidades se encuentra entre 0.1 y 10). • Por razón de la forma de uso del agente 

químico (por ejemplo, pulverización). • En los procesos que conlleven cambios 

importantes de temperatura que puedan afectar al estado físico del agente químico. • En 

los procesos en los que una fracción significativa del vapor puede disolverse o adsorberse 

en las partículas de otra sustancia, a semejanza de lo que ocurre con los agentes 

solubles en agua en ambientes con humedad elevada). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2019. INSHT 

8.1.2. Métodos de seguimiento recomendados 

No se dispone de más información 

8.1.3. Contaminantes del aire formados 

No se dispone de más información 

8.1.4. DNEL y PNEC 

No se dispone de más información 

8.1.5. Bandas de control 

No se dispone de más información 

8.2. Controles de la exposición 

8.2.1. Controles técnicos apropiados 

No se dispone de más información 

8.2.2. Equipos de protección personal 

8.2.2.1. Protección de los ojos y la cara 

Protección ocular: 

No requerido 

8.2.2.2. Protección de la piel 

Protección de las manos: 

En caso de contacto progresivo o repetido, usen guantes. 
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8.2.2.3. Protección de las vías respiratorias 

Protección de las vías respiratorias: 

No requerido 

8.2.2.4. Peligros térmicos 

No se dispone de más información 

8.2.3. Control de la exposición ambiental 

Otros datos: 

Evítese la exposición innecesaria. No comer, ni beber, ni fumar durante su utilización. 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Forma/estado : Sólido 

Color : Característico. 

Apariencia : Pasta. 

Olor : Característico. 

Umbral olfativo : No disponible 

Punto de fusión : No disponible 

Punto de congelación : No disponible 

Punto de ebullición : No disponible 

Inflamabilidad : Sólido inflamable. 

Límites de explosión : No aplicable 

Límite inferior de explosividad : No aplicable 

Límite superior de explosividad : No aplicable 

Punto de inflamación : 52 °C 

Temperatura de autoignición : No aplicable 

Temperatura de descomposición : No disponible 

pH : No disponible 

Solución pH : No disponible 

Viscosidad, cinemática : No aplicable 

Solubilidad : No disponible 

Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Kow) : No disponible 

Presión de vapor : No disponible 

Presión de vapor a 50°C : No disponible 

Densidad : No disponible 

Densidad relativa : No aplica. 

Densidad relativa de vapor a 20°C : No aplicable 

Tamaño de las partículas : No disponible 

9.2. Otros datos 

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico 

No se dispone de más información 

9.2.2. Otras características de seguridad 

Velocidad de evaporación relativa (acetato de 

butilo=1) 

: No aplica. 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 

10.1. Reactividad 

No se ha establecido. 

10.2. Estabilidad química 

Estable bajo las condiciones de almacenamiento recomendadas. 
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10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se ha establecido. Sólido inflamable. 

10.4. Condiciones que deben evitarse 

Luz directa del sol. Recalentamiento. Fuego no controlado. No se ha establecido. Calor. Chispas. 

10.5. Materiales incompatibles 

No se ha establecido. 

10.6. Productos de descomposición peligrosos 

Puede liberar gases inflamables. No se ha establecido. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1. Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.° 1272/2008 

Toxicidad aguda (oral) : No clasificado 

Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado 

Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado 
 

Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado 
 

Lesiones oculares graves o irritación ocular : No clasificado 
 

Sensibilización respiratoria o cutánea : Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 
 

Mutagenicidad en células germinales : No clasificado 
 

Carcinogenicidad : No clasificado 
 

Toxicidad para la reproducción : No clasificado 
 

Toxicidad específica en determinados órganos 

(STOT) – exposición única 

: No clasificado 

 

Trementina, aceiteina, aceite (8006-64-2) 

Toxicidad específica en determinados órganos 

(STOT) – exposición única 

Puede irritar las vías respiratorias.  

 

Toxicidad específica en determinados órganos 

(STOT) – exposición repetida 

: No clasificado 

 

Peligro por aspiración : No clasificado 
 

Decane (124-18-5) 

Viscosidad, cinemática 0,43 mm²/s 

11.2. Información sobre otros peligros 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1. Toxicidad 

Ecología - general : Evítese su liberación al medio ambiente. 

Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 

ambiente acuático 

: No clasificado 

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 

ambiente acuático 

: Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

12.2. Persistencia y degradabilidad 

No se dispone de más información 
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12.3. Potencial de bioacumulación 

ALEX CERA LATA INCOLORA / MADERA CLARA / MADERA OSCURA  

Potencial de bioacumulación No se ha establecido. 

12.4. Movilidad en el suelo 

ALEX CERA LATA INCOLORA / MADERA CLARA / MADERA OSCURA  

Movilidad en el suelo No se ha establecido. 

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB 

ALEX CERA LATA INCOLORA / MADERA CLARA / MADERA OSCURA  

Resultados de la evaluación PBT La sustancia no cumple los criterios para ser identificada como PBT o mPmB de 

conformidad con el anexo XIII del Reglamento REACH. 

12.6. Propiedades de alteración endocrina 

No se dispone de más información 

12.7. Otros efectos adversos 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Legislación regional (residuos) : Eliminación o vertido de acuerdo a la legislación local/nacional. Evítese su liberación al 

medio ambiente. 

Indicaciones adicionales : Manipular los recipientes vacíos con precaución, ya que los vapores residuales son 

inflamables. 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

En conformidad con ADR / IMDG / IATA / ADN / RID 

ADR IMDG IATA ADN RID 

14.1. Número ONU o número ID 

ONU 3175 ONU 3175 ONU 3175 No aplicable ONU 3175 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 

SÓLIDO QUE CONTIENE 

LÍQUIDO INFLAMABLE, 

N.E.P. 

SÓLIDO o mezclas de 

sólidos QUE CONTIENE 

LÍQUIDO INFLAMABLE, 

N.E.P. 

Solids containing 

flammable liquid, n.o.s. 

No aplicable SÓLIDO o mezclas de 

sólidos QUE CONTIENE 

LÍQUIDO INFLAMABLE, 

N.E.P. 

Descripción del documento del transporte 

UN 3175 SÓLIDO QUE 

CONTIENE LÍQUIDO 

INFLAMABLE, N.E.P., 4.1, 

II, (E) 

UN 3175 SÓLIDO o 

mezclas de sólidos QUE 

CONTIENE LÍQUIDO 

INFLAMABLE, N.E.P., 4.1, 

II 

UN 3175 Solids containing 

flammable liquid, n.o.s., 

4.1, II 

No aplicable UN 3175 SÓLIDO o 

mezclas de sólidos QUE 

CONTIENE LÍQUIDO 

INFLAMABLE, N.E.P., 4.1, 

II 

14.3. Clase(s) de peligro para el transporte 

4.1 4.1 4.1 No aplicable 4.1 
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ADR IMDG IATA ADN RID 

   

No aplicable 

 

14.4. Grupo de embalaje 

II II II No aplicable II 

14.5. Peligros para el medio ambiente 

Peligroso para el medio 

ambiente: No 

Peligroso para el medio 

ambiente: No 

Contaminante marino: No 

Peligroso para el medio 

ambiente: No 

Peligroso para el medio 

ambiente: No 

Peligroso para el medio 

ambiente: No 

No se dispone de información adicional 

14.6. Precauciones particulares para los usuarios 

Transporte por vía terrestre 

Código de clasificación (ADR)  : F1  

Disposiciones especiales (ADR) : 216, 274, 601 

Cantidades limitadas (ADR) : 1kg 

Cantidades exceptuadas (ADR) : E2 

Instrucciones de embalaje (ADR) : P002, IBC06, R001 

Disposiciones especiales de embalaje (ADR) : PP9  

Disposiciones para el embalaje en común (ADR) : MP11  

Instrucciones para cisternas portátiles y 

contenedores para granel (ADR) 

: T3, BK1, BK2 

Disposiciones especiales para cisternas portátiles y 

contenedores para granel (ADR) 

: TP33 

Vehículo para el transporte en cisternas : AT 

Categoría de transporte (ADR) : 2 

Disposiciones especiales de transporte - Bultos 

(ADR) 

: V11 

Disposiciones especiales de transporte - Granel 

(ADR) 

: VC1, VC2, AP2  

Número de identificación de peligro (código Kemler) : 40  

Panel naranja : 

 
Código de restricciones en túneles (ADR) : E  

 

Transporte marítimo 

Disposiciones especiales (IMDG) : 216, 274 

Cantidades limitadas (IMDG) : 1 kg 

Cantidades exceptuadas (IMDG) : E2 

Instrucciones de embalaje (IMDG) : P002 

Disposiciones especiales de embalaje (IMDG) : PP9 

Instrucciones de embalaje GRG (IMDG) : IBC06  

Disposiciones especiales GRG (IMDG) : B2 

Instrucciones para cisternas (IMDG) : T3, BK2  

Disposiciones especiales para las cisternas (IMDG) : TP33  

N.° FS (Fuego) : F-A 

N.° FS (Derrame) : S-I 

Categoría de carga (IMDG) : B 

No. GPA : 133 

 

Transporte aéreo 

Cantidades exceptuadas para aviones de pasajeros 

y de carga (IATA) 

: E2 
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Cantidades limitadas para aviones de pasajeros y 

de carga (IATA) 

: Y441 

Cantidad neta máxima para cantidad limitada en 

aviones de pasajeros y de carga (IATA) 

: 5kg  

Instrucciones de embalaje para aviones de 

pasajeros y de carga (IATA) 

: 445 

Cantidad neta máxima para aviones de pasajeros y 

de carga (IATA) 

: 15kg 

Instrucciones de embalaje exclusivamente para 

aviones de carga (IATA) 

: 448 

Cantidad máx. neta exclusivamente para aviones 

de carga (IATA) 

: 50kg 

Código GRE (IATA) : 3L 

 

Transporte por vía fluvial 

No hay datos disponibles 

 

Transporte ferroviario 

No hay datos disponibles 

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 

No aplicable 

SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla 

15.1.1. Normativa de la UE 

Información adicional, normativa sobre 

restricciones y prohibiciones 

: Garantizar el respeto de la normativa nacional o local. Asegúrese que se cumplen las 

normativas nacionales y locales. 

Anexo XVII de REACH (condiciones de las restricciones) 

No contiene ninguna sustancia incluida en  el Anexo XVII de REACH (Condiciones de restricción) 

Anexo XIV de REACH (lista de autorizaciones) 

No contiene ninguna sustancia incluida en el Anexo XIV de REACH (Lista de autorizaciones) 

Lista de sustancias candidatas extremadamente preocupantes (SVHC) de REACH 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH 

Reglamento PIC 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista PIC (Reglamento UE 649/2012 relativo a la exportación e importación de productos químicos 

peligrosos) 

Reglamento COP (Contaminantes orgánicos persistentes) 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista COP (Reglamento UE 2019/1021 sobre contaminantes orgánicos persistentes) 

Agotamiento de la capa de ozono 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias que agotan la capa de ozono (Reglamento UE 1005/2009 sobre las sustancias que 

agotan la capa de ozono) 

Reglamento sobre los precursores de explosivo (UE 2019/1148) 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de precursores de explosivos (Reglamento UE 2019/1148 sobre la comercialización y la 

utilización de precursores de explosivos) 

Reglamento sobre precursores de drogas (CE 273/2004) 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de precursores de drogas (Reglamento CE 273/2004 relativa a la fabricación y puesta en el 

mercado de determinadas sustancias utilizadas para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas) 

15.1.2. Normativas nacionales 

No se dispone de más información 
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15.2. Evaluación de la seguridad química 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 16: Otra información 

Fuentes de los datos : REGLAMENTO (CE) N° 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 

16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 

mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se 

modifica el Reglamento (CE) n° 1907/2006. 

 

Texto íntegro de las frases H y EUH: 

Acute Tox. 4 (Cutánea) Toxicidad aguda (cutánea), categoría 4 

Acute Tox. 4 (Inhalación) Toxicidad aguda (por inhalación), categoría 4 

Acute Tox. 4 (Oral) Toxicidad aguda (oral), categoría 4 

Aquatic Chronic 2 Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro crónico, categoría 2 

Asp. Tox. 1 Peligro por aspiración, categoría 1 

Eye Irrit. 2 Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 

Flam. Liq. 3 Líquidos inflamables, categoría 3 

H226 Líquidos y vapores inflamables. 

H228 Sólido inflamable. 

H302 Nocivo en caso de ingestión. 

H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias. 

H312 Nocivo en contacto con la piel. 

H315 Provoca irritación cutánea. 

H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel. 

H319 Provoca irritación ocular grave. 

H332 Nocivo en caso de inhalación. 

H335 Puede irritar las vías respiratorias. 

H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Skin Irrit. 2 Irritación o corrosión cutáneas, categoría 2 

Skin Sens. 1 Sensibilización cutánea, categoría 1 

STOT SE 3 Toxicidad específica en determinados órganos – Exposición única, categoría 3, irritación de las vías respiratorias 

 

Clasificación y procedimiento utilizados para determinar la clasificación de las mezclas de conformidad con el 

Reglamento (CE) 1272/2008 [CLP]: 

Flam. Sol. 2 H228  

Skin Sens. 1 H317  

Aquatic Chronic 3 H412  

Ficha de datos de seguridad (FDS), UE 

Esta información se basa en nuestro conocimiento actual y tiene como finalidad describir el producto para la tutela de la salud, seguridad y medio 

ambiente. Por lo tanto, no debe ser interpretada como garantía de ninguna característica específica del producto. 


